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ANUNCIO

El  Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en su sesión del día 25 de abril de 2018,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo respecto a la modificación aislada n.º 12 del Plan

General de Ordenación Urbana de Binaced:

“Aprobar definitivamente la modificación aislada n.º 12 del PGOU de Binaced.”

En cumplimiento del artículo 80 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y el

artículo 18 del Decreto 129/2014 del Reglamento de los Consejos Provinciales de

Urbanismo, se procede a continuación  a la publicación de los artículos de las Normas

Urbanísticas del citado PGOU que son añadidos o modificados con el contenido resultante

de la modificación nº 12 del Plan General de Ordenación Urbana de Binaced.

Huesca, 2 de mayo de 2018. El Secretario del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca,
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